
D
entro de esas facultades se en-
cuentra la de levantar actas o
denuncias a las que se les

otorga un valor especial. La impor-
tancia de estas actas radica además,
en que en muchos casos, el acta o de-
nuncia levantada por agentes de la
autoridad constituyen la principal
prueba en los expedientes incoados al
efecto.

Ahora bien, ¿que requisitos han de
contener esas actas; ¿qué límites tie-
nen los agentes en su actuación? El
valor probatorio de esas actas, ¿anula
el derecho a la presunción de inocen-
cia?

Veracidad de las actas 

El 137.3 de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, señala: 

“Los hechos constatados por funcio-
narios a los que se reconoce la condi-
ción de autoridad, y que se formalicen
en documento público observando los
requisitos legales pertinentes, ten-
drán valor probatorio sin perjuicio de
las pruebas que en defensa de los res-
pectivos derechos o intereses puedan
señalar o aportar los propios adminis-
trados.”

Es importante destacar que la pre-
sunción de veracidad de las actas le-
vantadas por los agentes se ciñe tan
sólo a los hechos de los que haya teni-
do conocimiento el agente, quedando
excluidos de este valor cualquier jui-
cio o valoración que contenga el acta.
Así, se ha pronunciado la jurispru-
dencia que señala que, el valor de las
actas, en todo caso, debe limitarse a
los hechos directamente constatados
por el funcionario que la extiende. Tal
y como señala la sentencia del tribu-
nal Constitucional 76/1990, deben
quedar:

“fuera de su alcance las calificacio-
nes jurídicas, los juicios de valor o las
simples opiniones que los inspectores
consignen en las actas y diligencias”. 

Esta tesis es proclamada reiterada-
mente por el Tribunal Supremo. 

Subordinados al derecho
del ciudadano

Además los agentes de la autoridad
quedan sometidos en su actuación a
la Ley y al derecho y tienen la obliga-
ción de respetar todos los derechos de
los ciudadanos contenidos de forma
genérica en la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administración
Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

El valor de las actas y las denuncias
de los agentes de la autoridad
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Además, esas facultades exorbitantes que se les
conceden a los agentes de la autoridad para levan-
tar actas y denuncias no se puedan realizar con fi-
nes distintos de los previstos en la normativa, y
siempre se han de atener a un procedimiento es-
pecífico.

Por otro lado, destacar que el valor de las actas
levantadas por agentes de la autoridad no elimina
el derecho a la presunción de inocencia del admi-
nistrado. El valor de las actas admiten prueba en
contrario. Esto es, la Ley admite que su validez
pueda ser desvirtuada por medio de otras pruebas.
Igualmente destacar que se ha de respetar en todo
caso, el cumplimiento de garantías formales, como
la inmediación y la contradicción, y que han de
reunir requisitos básicos como el de la fecha, el lu-
gar y la firma de los agentes de la autoridad. •

El valor de las actas levantadas 

por agentes de la autoridad no elimina

el derecho a la presunción de inocencia

del administrado

“

Jurisprudencia

En relación con el valor de las denuncias formula-

das por agentes de la autoridad resulta sumamente

ilustrativa la Sentencia núm. 2155/2002 de 18 di-

ciembre, del Tribunal Superior de Justicia de Extre-

madura (Sala de lo Contencioso-Administrativo):

“Asimismo ha de tenerse en cuenta lo dispuesto en

el artículo 137. 3 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, en cuya virtud los hechos constatados por los

funcionarios actuantes gozan de valor probatorio,

que hace decaer la presunción constitucional de ine-

xistencia de responsabilidad predicable de un Agen-

te puede ser medio de prueba idóneo, y a partir de

ese significado producir el efecto de trasladar sobre

el administrado la carga de actuar sobre el medio de

prueba aportado por la parte contraria, esa idonei-

dad probatoria dependerá necesariamente del con-

tenido de la denuncia y de la unión a la misma cuan-

do deban existir, de todos aquellos elementos proba-

torios que sean posibles sobre el hecho denunciado.

En conclusión, la presunción de veracidad de una de-

nuncia suscrita por Agente de la Autoridad, depen-

derá de que los hechos reflejados en la misma hayan

sido directamente constatados por aquel y que se

acompañen todos los elementos probatorios existen-

tes, por cuanto el conocimiento concreto de estos

elementos es fundamental para el particular sujeto

a una medida sancionadora para poder articular su

derecho a la defensa con igualdad de armas.”
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